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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 73-84 

EL CONGRESO NACIONAL 

OONSIDERANDO: Que el Municipio de San Pedro Sula, 
debido a su acelerado crecimiento demográfico, urge de me
<lidas tendientes a solucionar sus problemas de desarrollo 
!'lbanístico así como de las exigencias básicas de servicios. 

OONSIDERANDO: Que para poder cubrir las necesida
des en las áreas de la educación, salud, vivienda y urbanismo 
es indispensable adoptar un sistema tributario que incremente 
loo recursos financieros de la Municipalidad 

OONBIDERANDO: Que la aplicación de una reform• 
tributaria en el Municipio de San Pedro Sula, implica. dejar 

~ ingresos anuales hasta L 4.000.00 
--Con ingresos anuales de L 4.000.01 

ingresos anuales de L 6.000.01 
l--Con ingresos anuales de L 10.000.01 
5.--Con ingresos anuales de L 20.000.01 
l--Om ingresos anuales de L 30.000.01 
7.-con ingresos anuales de L 50.000.01 
&-Con ingresos anuales de L 75.000.01 
9.--con .ingresos anuales de L 100.000.00 

Para los fines de este articulo se considera ingreso toda 
~ de rend;m;ento, utilidad ganancia, dividendo, renta, in
~. P<oducto, provecho, pa.rt;.cipación, sueldo, salmio, jor
llaL honorario y en general cualquier percepción en efectivo, 
~- en especie, o en crédito, obtenido por tales con-

U,,:No se considerará ingreso gravable para el efecto de esta 

a) Las cantidades recibidas en concepto de herencia, le
gado o donación; 

b l ~ cantidades recibidas por concepto de seguro de 
~ de accidentes o cuá.lquier otro, recibido de ins
~ de seguros hondureños o que operen en el 
!laís Y que sus inversiones estén en Honduras; 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 73-84 

Mayo de 1984 

ECONO!lllA 
Acuerdos Números 339-84 y 418-84 - Marzo de 1984 

OOMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdo Número 563 - Septiembre de 1977 

AVISOS 

sin valor ni efecto dentro del término mÚnicipal la actual 
tarifa tributaria en lo referente a los impuestos vecinal y de 
bienes inmuebles. 

POR TANTO 

DECRETA: 

Articulo 1°-Toda persona natural domiciliada, residen
te o que perciba permanentemente ingresos en el término.mu
nicipal de San: Pedro Sula, pagará anualmente un Impuesto 
Personal Municipal, de á.plicación progresiva que se compu
tará· de acuerdo a la siguiente tarifa: 

3.60 
hasta L. 6.000.00 1.5 por millar o fracción 
hasta L. 10.000.00 2.0 por millar o fracción 
hasta L. 20.000.00 2.25 por millar o fracción 
hasta L. 30.000.00 2.50 por millar o fracción 
basta L. 50.000.00 2. 75 por millar o fracción 
basta L. 75.000.00 3.00 por millar o fracción 
basta L. 100.000.00 4.00 por millar o fracción 
en . adelante 5.00 por millar o fracción 

c) Las cantidades recibidas en concepto de indemniza
ción del seguro social; y, 

d) Las cantidades recibidas por concepto de becas o 
estipendio cuyo fin sea el estudio. 

Articulo 2'>-Las personas a que se refiere el Artículo~
terior. deberán presenfu.r durante los meses de enero a abril 
de cada año una declaración jurada de los ingresos perci"bidos 
durante el año ealendario anterior, en los formularios que 
para tal efecto proporciomi.rá gratuitamente la Municipali
dad. 

El hecho de qne la persona contribuyente no se haya 
provisto de formularios, no la exime de la obligación de ha
cer la declaración, la qne en este caso podrá presentar en 
papel común con los requisitos contenidos en los fonnnla.
rios 
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La presentación de Ja declaración fuera del pla.w esta
blecido en este artímño, se sancionará con multa equivalente 
al veínticinco por ciento (25%) del impuesto a pagar. 

Artículo 3°-El Impuesto Municipal deberá ser pagado 
a más tardar el último día del mes de abril siendo determi
nada su cuantía en ba.se a los ingresos obteÍlidos por la per
sona contribuyente en el año calendario anterior. 

Los pagos por concepto de este impuesto que se efec
túen con posterioridad al plazo señalado en el párrafo que 
antecede_ estarán sujetos a un recargo del tres por ciento 
(3 % ) mensual o fracción de mes por morosidad sobre el im
puesto adeudado, que se cak:ula.rá desde la fecha en que 
debió efectuarse el pago hasta el día de su entero. 

Artículo 4°--Cuando no se haya presentado declaraciones 
juradas y sin perjuicio de aplicar las sanciones que señala 
esta Ley, la Municipalidad procederá a deternrinar de ofi
cio la obligación impositiva del contribuyente, sea en forma 
directa, por el conocimiento cierto de la materia imponible 
o sea mediante estimación si los elementos conocidos sólo 
permiten presumir la existencia y magnitud de aquella. Asi
~smo aunqu~. se ha~ p7e;;entado la dei:laración, se procede
ra a la tasac1on por mdicros si concurneren las circunstan
cias siguientes: 

a) Que el contribuyente no lleve los libros de contabili
dad exigidos por la Ley. 

b) Que no se_ presenten los documentos justificad.os de 
las operaciones contables ni se proporcionen los da
tos o informacionés que se soliciten; y, 

c) Que la C<!ntabilidad haya sido llevada en forma irre
gular o defectuosa o que los libros no estéD. al dia. 

Para los efectos de las disposiciones anteriores, se con
sideran índicios reveladores de la renta. El mDnto de las 
compras y ventas del año y la rotación de sus ínventarios 
de mercaderías; el margen de utilidad corriente en la plam 
en los artículos de mayor consumo o venta· los gastos 
personales del contribuyente y de su familia; el' monto de su 
patrimonio; el valor de los contratos para la confección de 
nuevas obras, trabajos o mejoras; el monto de los intereses 
que paga o recibe y cualquier otra signo, que prudencial y 
lógicamente apreciado, pueda servir de índicio revelador de 
la capacidad contributiva del contribuyente. 

Artículo 5°-Queda facultada la Municipalidad para es
tablecer el sistema de retención en la fuente, en cuyo caso Jos 
patronos están ohligados a retener en planilla el Impuesto 
Personal Municipal de sus trabajadores y empleados. El 
íncumplimiento de esta clisposición se sancionará con una 
multa equivalente a QUINIENTOS LEMPIRAS ......... . 
(Lps. 500.00) sin perjuicio del pago de la retención. 

Artículo 6°-La a.dmi!tistración y fiscalización de este 
impuesto estará a cargo de la Municipalidad, en tal sentido, 
las personas contribuyentes así como los terceros vinculados 
con las operaciones objeto de este impuesto, quedan obliga
dos a proporcionar toda la información que les sea solicitada. 

La falta de cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, 
dará lugar a una mnlta de QUINIENTOS LEMPIR.AS .... 
(Lps. 500.00), sin perjuicio de suministrar la información 

solicitada.. 

Artículo 7•-Con el objeto de lograr una labor más efec
tiva de fiscaliza~ión y siempre que lo estime conveniente la 
Municipalidad podrá solicitar colaboración a determinadas 
oficínas gubernamentales, con funciones similares. 

~ 
Artículo 8•-Quedan exentas del pago del J,,__ . 

Personal Municipal, las personas naturales = ~ 
senta ·y cinco (65) años, siempre que sus ~de,._ 
dan de seiscientos lempiras (Lps. 600.00) ~- er... 

Artículo 9°-Modificase el Impuesto sobre Bi"""8. 
bles que pagarán anualmente todos los proPietaria; llll!!¡¡e. 
bienes ínmuebles ubieados dentro del término mnn· _de h. 
San Pedro Sula, en la forma siguiente: '"'!>al <), 

1) Los ínmuebles en uso habitacional_ COl!lercial . 
dustrial, dentro de la zona urbana gravruJog 

0 
in. 

2.25 por mil (2.25 0/00), sobre el valor~ 11 

gistrado en Ja oficina municipal respectiva. "-

2) Los ínmueb!<;s baldi~, _ubicados en Ja zona tni>ina 
cuya extenc1on superficial no exceda de una lllalao- · 
za.na se gravarán ;on_ el tres por millar, y el • 
que exceda pagara cmco por millar. El ~· 
se establecerá sobre el valor catastral regiáne 
en la dependencia municipal competente. 

3) Los ínmuebles ubicados en la zona rural se gra11á 
con el uno por millar sobre el valor catastral 1$
trado. 

Se exceptúan del pago del impuesto los Í1llnDfl8 
ubicados en las zonas de reserva forestal o~ 

=-
Artículo 10.-El Impuesto sobre Bienes InmneN!!s ,. 

pagará durante el mes de agosto de cada año, en la Te!m
ría Municipal o en la oficína recaudadora que se designo. 

Los pagos que se efectúen después del período antes 
señalado, tendrán el recargo por morosidad., est•bleeidn 11 

el párrafo segundo, del Artículo 3 de este Decreto. 

Artículo 11.-Estará exento del pago de este im¡Jueslll 
el ínmueble que habite el propietario y cuyo valor calJs. 
tral registra.do no exceda de VEINTE MIL lJ!:MPlllAS 
(Lps. 20.000.00), sobre el valor que exceda. de. esta. cantidad. 
pagará de conformidad a lo que dispone el Artículo 9 del !l" 
sente Decreto. 

Artículo 12.-El Registrador de la Propiedad Imnueiieill 
Departamento de Cortés, remitirá a la Munici~dad de Sii 
Pedro Sula, dentro de Jos primeros di~ (10) ~ a 
mes, un informe que contenga todas las mser';.l'"'~ de . 
dición de bienes inmuebles realizadias. en el ~ , 
pal, en el mes ínmediato anterior. El mCUJIJ.pbmienln ae 
obligación por parte del Registrador, ~ una mulla e 
CIEN LEMPJRAS (Lps: ~00-0?), laqU: sera unpuesta:.po!'v! 
Corte Suprema de Justicia e mgresara a h Tesoren& 
nicipal. 

Artículo 13.-Créase la contribución por ~~ 
que pagarán los propietarios de mmuebles l ~ uñJal8I! 
ciarios en virtud de la ejecución de obras púb~.m..m, 
o rurales, y cuya construcción produzca ;:cl:,e:;¡;s lf>' 
determinados sectores territoriales o pob • ~ 
mo servicios de abastecimiento de agua. potable: _..1a.;tm 
ción de vías urbanas, alcantarillado, pavimentO~ 
de redes eléctricas, lineas férreas, proyectos de ~ 
ambiental, canalización u obras de dragado, Y ~ y aen
cualquier obra realizada en beneficio de la C()IIllll1l 
tro del término municipal. 

Se faculta a la Municipalidad para efeetoat el <JP" 
en los siguientes cases: 

1) Cuando la ínversión y la ejecución de la.~ 
hecha por la Municipalidad de San PedrO . 

2) Cuando la. obra fuese :fimmciada por la~ 
de San Pedro Sula; 
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3¡ euandD una institución autónoma o semiautónoma 
JJO pueda :recuperar la inversión hecha. en la ejecu
ción de la obra y conviniese con la Municipalidad 
de San Pedro Sula, que ésta actúe como recaudadora; 
y, 

men Político y demás DecretDS y Reglamentos que se opon
gan a lo establecido en el ~te Decreto_ 

Articulo 1.S.-El presente Decreto en.trará en. ~\a 
el día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" -

4¡ Cuando el :&;ta.do realice la obra y autorice expresa
mente la recuperación en beneficio de la Municipali
dad de San Pedro Sula. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Cen±ral. 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a. los diez 
días del mes de mayo de mil novecienros ochenta y cua.tro-

JOSE EFRAIN BU GIR.ON, 
Presidente_ _Artículo 14.-La. fecha y forma de pa.go de la contrfüu

·- por mejoras las establecerá la Municipalidad, en base f' ...,ro real de la obra y previa reg!a.mentación que se emi
ti!á al efecto. 

MARIO ENRIQUE PRlEI'O ALVARADO 

.Articulo 15.-La morosidad en el pago de los impuestos 
llSb!b!eci"dos en este Decreto dará lugar a que la Municipa-

Secretario. 

JUAN PABLO URR.UTIA RA.UDALE:l, 
Sec:retario. 

ejercite para el cobro, la. vía de aprenüo ju.dical, en-

l=~contra el contribuyente deudor el juicio ejecutivo 
diente sirviendo de título ejecutivo la certificación 

falta de pago extendida por el Alcalde Municipal. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese, 
Tegucigalpa., D, C. 18 de mayo de 1984. 

:Artlcolo 16~EI Poder Ejecutivo por medio del Mirus
. irio de Gobernación y Justica, emitirá el regla.mexrt-0 co
impon<!iente para la aplicación de este Decreto. 

ROBERTO SU.AZO CORDOV .A, 
PRESIDENTE . 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
Artículo 17.-Quedan derogadas las disposiciones lega

l!s contempladas en la Ley de Municipalidades y del Régi-
ción y Justicia, 

JEFATURA DE ESTADO 
· Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 

EQUIPO 

Tta.ctor CAT. D7F, con Riper 
Tta.ctor CAT_ D6C, con Riper 
Tractor CAT. D6C. 
Motoniveladora GALION 
Motoniveladora CAT-120 
Cargadora CAT. 944 
5 Volquetas Mack_ 
5 Volquetas Mack. 
Alcantarilla 24" T.M.C. 
Alcantarilla 30" T.M.C. 
Alcantarilla 36" T.M.C. 
Alcantarilla 42" T.M..C. 
Alcanta.>illa. 48" T.M.C. 
Alcantarilla 60" T.M.C. 
Alcantarilla 24" T.C.R. 
Alcantarilla 30" T.C.R. 
Alcantarilla 36" T.C.R_ 
Alcantarilla 42" T. C.R. 
Tragant.es 
Mampostería 
Cerco de Derecho de Vía 
Cabezal con plataforma. con 

CO.!lacidád pa."a mover el equipo 
solicitado 

Lllnpieza de Derecho de V:ia. 
utilizado Mano de Obra 

l!etro Lineal Duentes de ~ 
según planO-: 

C,,,,,P!"esor completo 

~deagua 

Continúa el Acuerdo No. 563 

ALQUILER/HORA 

L. 85.00 
70.00 
70.00 
45.00 
42.00 

" 42.00 
, 20.00 

j 21.00 
140.00 ML. 

" 180.00 M.L. 
,, 265.00 ML. 

360.00 M.L. 
420.00 ML. 
600.00 M.L. 
125.00 M.L. 
150.00 M.L. 

" 200.00 ML. 
,, 216().00 ML_ 

410.00 
" 135.00 M3 

2.60 ML. " 

" 
" 

5.00 Km_ Cargado y 
5.00 Km. regreso 

550.00 Ha. 

,, 1.5000.0 M..L. 
40.00 e/u (Dos mule

tas) 
,, 3.000.00 Mensnal de 

3.000 galones 
de capacidad. 

Osear Mejf,a .Arellano. 

El contratista deberá mantener en 
operación normal en la Obra, el <qui
po mínimo que a continuación se de
talla: 

3 Tractores D6 con Rippper 
l Motoniveladora. 
1 Cargadora 

10 Volquetas de 5 :M3 c .. u. 

b) · Es entendido que los precios 
unitarios es'"..ablecidos para los servi
cios mecanizados comprenden gastos 
de OIJeración, materiales, combusti
bles lubricantes herramientas, ma
teri:tles, operarios, beneficios que les 
corresponden conforme a la Ley_ 

c) Al final de cada día de trabajo se 
prepararán certificados de las horas 
equipo tmbaja.das que serán firma
das oor ambas partes. Se pagará al 
Conb-atista el valor de 1'8.S estimacio
nes preparadas por éste y aprobadas 
por !a Dirección_ 

d) La. Dirección designará el per
pe:rsonal capacitado que estime con
veniente y necesario para llevar el 
control efectivo de las horas trabaja
das por la :maquinaria así como los 
demás aspectós de ejecución del Pro
yecto en referencia_ Queda con.venido 
ane el Contratista deberá mantener 
;n perfecta condiciones de operación 
el equipo, pudiendo retirarlo o reem
-olazarlo úni.eam.ente con el OO!!Senti
~ento de Ia Direccién. asinrlsrno el 
Contratista mantendrá en la Obra el 
Personal técnico necesario pan ga
rantizar una eficiente operaci6n del. 
equipo, la Dirección podrá solicitar 
21 Contratista el retiro del peraonal 
que no demuestre capacidad y eficien-
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.~ia en el desempeño de su labor y el 

Contratista deberá sustituirlo irune
diatamente por personal calificado. 

e) La Dirección, cu.ando el Contra

tista. no pueda proporcionarle servi

cfos mecanizados adicionales que a 
su juicio dequiera la eficiencia eje

cución del Proyecto podrá contratar 

dichos servicios con otras empresas. 

f ! Coll.$iderando que los Caminos 
a mejorar o construir no se encuen
tran todos agrupados, en una sola 
área, se le pa,,,o-ará al Contratista la 

movilización del equipo cuando éstos 
,,_,, lo puedan hacer por sí mhsmo y se 

requieran a juicio del Consultor en 

otras Zonas dentro del área, de traba
JO. Es entendido que Jo anterior nv 
comprende la movilización del equipo 

desde del plantel principal del Con

tratista al área del trabajo. 

SEXTA 

PLAZO DE LOS SERVICIOS 

Los servicios los prestará el Con

tratista durante ( 270) días calenda

rio contados a partir dela correspon

diente Orden de Inicio que le dará la 

Dirección, salvo las prórrogas dei 
plazo que por razones justificadas se 
le considere al Contratista. de con
sidere al Contratista de conformidad 
con lo previsto en este Contrato. Ca
da día de mora o de atraso de la en
trega de la Obra, dará derecho al 
Gobierno a deducir automáticamente 
y sin requerimento al,,,"Ullo de cual
quier cantidad de dinero que' se atreude 
al Contratista la suma de (250) 
doscientos cincuenta Jempiras exac
tcs, diarios, hasta. la completa entre
ga del trabajo, Cualquier modifca
ción del presente Contrato se hará 
por escrito y firmado por ambas par
tes. Cualquier modificación no apro
bada por la A.LD.. no será financia-
da por ésta. 

SEPI'IMA 

MO!'<'TO DEL CONTRATO 

El valor de este Contrato es de . 
(Lp¡. 800.000.00) ochocientos mil 
lempiras exactos, por servicios meca
nizados a baSE> de tarifa por hora, 
materiales y preei0$ unitarios. 

OCTAVA 

PROCEDIMIENTO DE PAGO 

Cuando a juicio de la Dirección hu
biere necesidad de ejecutar más tra
bajo que el programado podrá au
mentar el monto del Contra.to me
diante enmienda al mismo. eua'.quier 
enmienda de Contrato no aprobada 
por la A.I.D., no será financiado por 
é.>-ta. El Contratista preparará esti
maciones de pago cada 30 (treinta) 
días en formatos suministrados por 
la Dirección General de Caminos. Es
tas estimaciones debidamente apro
badas por el Ingeniero Supervisor se 
remitirá a al Direcoión para la co
rrespondieute autorización, las que 
~tericrmente deberán someterse a 
la Oficina de Crédito Público del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
bli20 para su pago, estas Estimacio
nes deberán acompañarse, entre otros 
dccumentcs de lo siguiente: 

a) CERTJFICADO Y COil<"'VENIO 
DEL CONTRATISTA: 

Formulario AID-No. 1440-.3 

El original firmado y dos copias 
¿el certificado y convenio del Con
cratista debe-><á ser emitido por el 
Contratista de a~uerdo con las ins.
¡::-ucc1cnes del formulario ~.\.!.D. 

>:o 1440-3. 

b) CERTIFICADO DE ClJMPLI
N!IENTO DE SERVICIOS: 

Este deberá extenderlo el supeI'Vl
sor del Pro:yecto como sigue: "El sus
crito CERTIFICA que 1) los servícos 
Pür los cuales se solicita el pago han 
sido efectuados satisfactoriaJ:nente, 
y wn pagaderos de eonformidad con 
le,¡; términos del Contrato. 

el PAGO FINAL: 

El pago final al Contratista por los 
servicios prestad°" bajo este Contra
to, se hará hasta que se haya compro
bado que el mismo no tenga deudas 
a terceros debido a trabajos o sumi
.nistros de materiales para el Proyec
to problemas laborales y se haya otor
gadc una exoneración de cualquier 
reclamo para el pago final. La Super
visión emitirá un certifica.do de cum
plimiento <le pago final,en la siguien

te forma : El suscrito Certificado que 
los servicios por los cuales solicita 
el pago final satisfacen en todOs !0$ 

aspectos las estipulaciones prescritas 
e~~ 2i éoirtrato. · 

( C<mtümani) 

Presidencia de la R8flÍIMta 
ECDNDMIA 

ACL'ERDO ~l:"°MER() 339-84 
Tegucigalpa, Distrito Centra¡_ 

de marzo de mil novecientas h ~ 
y cuatro. oc enta 

Vista: Para resolv-er la SOÜcitnd 
presenmda "':'n fecha veinticuatro de 
febrero de mil novecientos och 
cuatro. por el licenciado ~ta y 

Jesús }U;n~ón, de generales con~ 
del doi;iicilro de Tegucigalpa. D. C. "' 
su caracter de Apoderado 1..egal .i;,,. 
Em;oresa "I2\!DlTSTRL.\S BR1TANI! 
S. DE R. L.". del domicilio de Saz¡!\. 
d!'o Sula, y coJOtraí:b. a pedir J,>l'Óm> 

ga de beneficios fiscales hasta ~ 
treinta y uno de diciembre de mil IID

vecientos ochenta y cuatro, .efe COnfOr 
mid•d con las disposiciones del De
creto N" o. 14 de fecha nueve de di
ciembre d:e mil novecientos ocheñta v 
tres. ' 

Consideran<lo: Que el Decreto antes 
mencionado prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y lDlO de <ti
ciembre de mil novecieu.tos ochenta. y 
cuatro a las empresa, nacionales be 
neficiaria del Decreto No. 49 del 21 
de junio de 1973. Ley de Fomento In
dustrial Y Convenio CentroaroeriC3llO 
de Incentivos Fiscales al Desa!'l'Ol!• 
Industrial y que vence el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. en lo referente a roa
qumaria. equip0, materias primas, 
productos senúekl.borndas y en>aseS. 

Considerando: Que el Cuerto Pr<>
colo al Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscalee al 1)esarrollo In
-lustrial prorroga los beneficios fisOa· 
les hasta el treinta y uno de dicieJ!! 
bre de mil novecientos ochenta Y..,.., 

tro a las empresas industriales del 
resto de países centroamericallOS, en 
lo referente a maquinaria. eqmpo. 
materias .primas, productos gemiela
borados y envases, por lo.que se ]lace 

necesario tomar medidas a niVel na· 
cional vara situar en ;gueJdad de 
eon<lici~es competitivas a 1aS empre

sas industriales naciarutles. 

?or Tanto: El }'reSidente ~ 
cían.al de la República. en "~ 
del Articulo 1 del Decreto. !\'O. l! 
fecha 9 de diciembre dE> 1983. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C~ 30 DE MAYO DE 1984 

ACGERDA: 

1. _ Otorgar a la Empresa "IX
!)USTRIAS BRITA-'<1.A_ S. DE R. L.". 
-,..jrroga de beneficios fiscales hasta 
~ ue;;ta y uno de diciembre de mil 
~tos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un ..... .de derechos de 
adnail3. y demás gravámenes conexos 
incluYendo Jos derechos consulares so
bre la importación ,1e m21Juinaria y 
equipo descrita en Ja lista adjunta al 
Aenerdo (s) No. . . . . . . b) Exención 
en Wl 100% d'e derechos de adu?~?, y 
demás gravámenes co~exos i.11cluyen
do los derechos consuJarec;. sobre }a 
imoorta.ción 0P: l::i~ rn~t0~~c; uri;-iac; y 
materiales de...,ecrib=:$ e"' la lista .B::iilL"l
ta al Acuettloís) 180-80 ~el veinte de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta: incisos b) y c). 

2. - El nre~ente Ac1~e~i1.o no sig
nifica aue se e:'!cima a 1 a Fmnresa be
neficiaria del cnJYlnlim_iP.nto de sus 
obli~cicTleo:; co:ntpn1d~~ en su Acaer
do de Claslflc::irión No. 180-80 del 
vel.,,te d'~ -novi~:mbri=> rtP. mil no•r~eicr
tos ochenta., las cuale<; oor el con
tr?rio ~ h:!l"e'l extensivas y forman 
parte de éste. 

3. - El nrese..,te Acuf'rrlo deberá 
publicarse en el Di~rio Oficial ''La 
Gace~-" nor cuenta del interesado y 
surtirá sus ef'~tcs a partir de !a 
fecha de su publicación. - Comtw..í
auese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 
30 M. 84. 

ACUERDO NlillERO 418-84 

Tegucigalpa, DiEtrito Central. vein
tisiete de ma...-zo de mil novecientos 
ochenm y cuatro. 

Vista: Para resolver la. solicitud 
presentada con fecha catorce de 
tt>arzo de mil novecientas ochenta y 
cuatro, por el lice.nciado _lliredo de 
Jesús Rendón. de generales conoci
das de! dorriJc;lio de Tegucigalpa_ D. 
C., en su carácter .::!e -·~:oc:lerado L2-
ga¡ de la Empresa "CE::\"TRAL I'.\I
PRESORA. S. A DE C. V.", del 
domicilio de San Ped..ro Sula \T can
traída a pedir prórroga de ~n~ficios 
flSCales h.asta el treiri.ta \T lL"'lO de 
diciembre de mil novecient~ ochen
ta Y cuatro. de conforrrldad con las 
~clones del Decreto Xo. 14 de 
'!echa nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
t.s ll!encionado prorroga Jos benefi-

cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
echen.ta ~T cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del- Decret:::> 
Xº 49 del 21 de junio de 1973. Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Ln.centivos FiSC21es 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de nill 
novecientos ochenta y tresr en lo re
fe!"ente a maquinaria, equipo. mate
nas primas, productos semielabora
dos y envases. 

Conside~ndo: Que el eu~rto Pro
tocolo al Co"r..ve-"1.io Centro::imericano 
<!e InceT!tivos Fiscales al Desarrollo 
Ind;i_-:trial nrorrog-a los. beneficios 
fiscaJe.;:o hasta el treinta v uno de 
dic!embre de mil noveci.entoo O<'hen
ta y cuatro a las emnresas indu~trla
Ies de! re8to '1e !)aÍ0~c:i, ce""'+r0'!>.......,"':ri_
ean0s_ en. !o referente a mwuinaria, 
ean;no. T.!"~te....:;gs n!im~c:o 1::.roih~c}o.~ 

~f".,....,;.:.1<:>h .... ?"<:>dos v e .... va<::!es, r.c1" lo 
que se hace necesario tom~~ !!!e.4l<las 
a n5ve1 nac;on?1 n~ra .situ::ir en 
igu:::i 1dad ct'e ccnd~ciori~~ comuetiti"t-".-:is 
a J:::is emnresas industriales nacio
nales. 

Pn,.. 'T'o;i;nto: F'l p.,...o<:!irJp.nte Cnn<:i:ti

tucional de la Repúhli('_.:i Pn :::inHr>!:f,

ción ~P1 _A rti,...1110 ! .rlo1 Df>CrPto 1'..,.o. 
14 de fecha P ·-iP il'i<>lpmbre de 1983. 

ACUERDA: 

l. - Otorg-ar a la Empresa "CEX
TRAL IMPRESORA. S. A. DE C. 

V.", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un .. _ .... de de
rechos de aduana y demás gmváme
nes conexos incluyendo Jos derechos 
consulares sobre Ja importación de 
maquinaria y equipo descrita en Ja 
lista adjuhta al Acueroo(s) No. ·-····· 
b) Exención en un ..... de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos eonsu
l~1res sobre la impo~ión de las ma
te,-ias primas y materiales descritas 
en Ja lista adjunta al Acuerdo(s) 
439-77 de! diez de noviembre de mil 
novecientos setenta ~,.. siete; inciso b). 

2. - EI presente Acuerdo no ffig
n1f1ca que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sns 
obli~aciones contenidas en su. AciJ.er
do de Clasificación No. 439-77 del 
d~ez de l'.!oviembre de mil novecien
t0<:: setenta y siete, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y 
fo~a!l narte de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
pubJiearse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del intaresado y 
surtL>'á sus efectos a partir de Ja fe
cha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUA.ZO CORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 
Camilo Rive:r;<> Girón 

30 M. 84. 

AVISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercio en especial, hago saber: Que con 
fecha diecisiete de abri.l de mil novecientos ochenta 'Y cuatro, y ante 
Xotario Público, me constituí como Comerciante Tu.dividua!, con un ca
pital inicial de L. 25,000.00. El giro principal de mi actividad, será Ja 
explotación y venta de Alcohol y Licores y cualquier otra actividad de 
lícito comercio. Ye identificaré con el nombre comercial HDESTILERIA 
CASITA ROJA", encontrándose el establecimiento principal en la ciudad 
de Comayagüela, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1984 

30 M. 84. CARLOS ALBERTO R..~IOS :MOLINA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Pa_ra los efectos del Artículo 380, del Código de Comercio, al público 

en general y al comercio en pa:rtic11l-::i.,.., se hace del conocimiento: Que 
en Escritura Pública, que autorl_zó el :\.,.otario Reynaldo Barahona. Li
za..rdo, el señor Víctor Saúl Reyes, se constituyó en Comerciante Indivi
C!u-al, con ur_ capital de Cinco Mil Lempiras, dedicado a las grabaciones 
de Casett; importación y comercialización de los mismos y a toda acti
vidad de licito comercio en el país, con domicilio en esta ciudad capital. 

30 M_ 84. VICTOR S..4.CL REY.ES 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MAYO DE l98i 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Comercio Interior. 
CERTIFICA: La Resolución No. 540-83, que literalmente 
dice: "RESOLUCION No. 540-83. SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central quin
ce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
ciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. pre
sentó ante esta Secretaria de Estado el Abogado Juan Mu
rillo Durón, en su carácter de Representante Legal de la 
empresa RIVERA Y COMP A:ru:A., S. DE R. L. DE C. V., 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia. de Representante 
y Distribuidor, en formn Exclusiva, con jurisdicción en to
da la República de Honduras, por tiempo indeÍmido. de la 
empresa concedente POLAROID CORPORATION. domici
liada en Cambride:e, M~sachusetts, Estados Unidos de 
América, para la importación y venta de los articulas o es
pecialidades que elabora la casa concedente Polaroid Cor
poration. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
fecha. primero de enero de mil novecientos ochenta y tres 
y Constancia de fech!l. diecinueve de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. mediante los cuales acredita que !ti. 
empresa concedente POLAROID CORPORATIDN ha con
cedido a la empresa concesionaria RIVERA Y COMP AAIA, 
S DE R. L. DE C. V .. la Renre"ent<tción y Distribnció'1. por 
tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdiccié:n en 
to'.la la República de Honduras, de los productos: Polllroid
Fotográficos y Anteojos de sol. 

CONSIDERANDO: Que la empresa RIVERA Y COM
p AAIA., S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido con los reguisi
tos que para obtener Licencms de Representante y DIStri
buidor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re
glamento. 

POR T A..l'ITO: Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979. 
respectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder Licencias de Representante y Distribuidor, en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda lá República de 
Honduras, por tiempo indefinido a la empresa concesiona
m RIVERA Y COMPAi.~IA, S. DE R. L. DE C. V., con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. De
partamento de Francisco Morazán, de la empresa conceden
te POLAROID CORPORATION, domiciliada en Cambridge, 
Massac11usetts, Estados Unidos de América, para Represen
tar y Distribuir los productos: Polaroid Fotográficos y an
teojos de sol. Pnblíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
''La Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación 
del ejem.piar en que conste Ja publicación; inscnoase en el 
Registro respectivo que al efecto llew. la Dirección General 
de Comercio Interior.-NOTIFIQUESE. - FIRMA. - RO
BERTO SUAZO CORDOVA. PRESIDENTE DE L.<\. RE
PUBLICA. - EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE ECONOMIA Y COMERCIO, POR LEY 
ANGEL EDUARDO RAMOS". 

Y para los fines que al interesado convengllll. extiendo 
la presente en !a ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los dos días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

JORGE RUBEN GODOY M. 

Director General de Comercio Interior 

30 11.. 84. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, D~; General de Comercio . 
C~1:IB'1CA: La Reso~uc.Ion _No. 035-84, que lit-~· 
d!ce: 'RESOLUCION No. 035:"84. s~ARIA D~ 
?<OMIA Y COMERCIO. Tegucigalpa, Distrito Central D::Q: 
ta de enero de mil novecientos ochenttl. y cuatro •be;,,. 

VISTA: Para resolver la solicitud uue ~ f 
cisiete de enero de mil novecientos ochenta y ~ die. 
sentó ante esta Secretarla de Estado el Abogado Juan~ 
ril1o Durón en su carácter de Represenbi.nte Lega¡ de}Q. 
empreea. "RIVERA Y COMP A..~IA, S. DE R. L DE lt 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito~ 
Departamento de Francisco Morazán, contraida a l'Odir 
se le concedR a su representada Licencia de Rep~ 
y Distribuidor en forma Exclusiva. con juri&.liceión en !Oih 
la República de Honduras, por tiempo indefinido ~ lt 
empresa concedente IDENTIFICATION SYSTEM$ Dil: 
(ISI INTERNATIONAL, CORP.). domiciliada en N<ttk 
Carolina, Estados Unidos de Norte América pera la a 
portación y venta de los artículos especificados 0 """"8-
lidades que elabora la empreoo. concedente. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contr.ito it 
fecha veintiséis de septiembre de n'.il novecientos oclq¡ 
y tres. mediante el cual ncredita que la empresa comeiilt 
IDENTIFICATION SYSTEMS, INC. (ISI ~ 
NAL, CORP.), ha concedido a la empresa coneesi<l!Jaia 
"RIVERA Y COMP MUA. S. DE R. L. DE C. V.", la J1o 
presentación y Distribución por tiempo indefimdo. en ¡,.. 
ina Exclusiva, con jurisdicción en toda !n República i. 
Honduras de los productos que en el comercio utilizan ¡ma 
la elaboración de Cé:lulas de Identidad, Carnets de idenJi. 
floación, troquelad.ores, laminadores, equipos y cámam de 
foto identificación, plásticos, papel de seguridad y ......,. 
rios para sistemas de control y los demás detallados según 
!ISta adjunta. 

CONSIDERA..""!00: Que la empresa RIVERA Y OJll. 
p ~IA S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido con los reqllii
tos que' para obtener Llcencias de Represen!31'te ~ Distri
bcidor exige la Ley de Representantes, DistnlJUidotes J 
Agent~ de Empresas Nacionales y Extranjeras y sn Rt
glamento. . 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de.conf<>tm> 
dad con lo establecida en los Decretos Ley No. M.q Y 8l! 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 19'1! 
respectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder Licencias de Representante Y ~ 
en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la ~ 
de Honduras, por tiempo indefinido, a la empresa .,_.C. v• 
naria "RIVERA Y COMPAmA, S. DE R. L. DE ·• 
con. domicilio en !a ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cenri 
Departamento de Francisco Morazán, de la emp~ 
dente ID~'TIFICATION SYSTEMS INC. (ISI_ ~ 
TIONAL CORP.), domiciliada en North Caro~ 
Unidos de Norte América para Rep17~entar Y la e)abo
los productos que en el comercio se utilizan ~ l;ifie•+ 
ración de Cédulas de Identidad, . Carnets ,de l en de fotn 
troqueladores, laminadores, eqmpos Y ~ ~ 
identificación, plásticos, papel de se~ Y • !isD 
para sistemas de control y los demás de~os :i "!A 
adjunta. Publiquese esta Resolución en el Diarl<> taciÓD di 
Gaceta" por cuenta del interesado Y a la presen ,¡ Rt
ejemp~ en que conste la publiC!ll.ción; ms.:n~ en~ 
gist:r0 respectivo que al efecto lleva Ja l)ireCCl<l!l F'JR)l.A. _ 
de Comercio Interior. - NOTIFIQUES~"'!$ DE LAR!
ROBERTO SUAZO CORDOV A. PRESID ESTADO EN 1'
PlJBLJCA. - EL SECRET.ARJOCO~~"'O CAJlILO RI· 
DESPACHO DE ECONOMIA Y ~,' 
VERA GIRON". ~ 

Y para los fines que al inten:sado con:vengsn~ • 
la presente en la ciudad de T~~' ~tal~ 
los veintiséis dias del mes de abril de wu n 
ta y cuatro. ·~""'r GODOY!'-..-

JORGE Ru.o=• . _.-
Director General de eomer"" 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C~ 30 DE MAYO DE 1984 

CONSlffUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380, del Código de 
c:omereio; al Comercio, Banca, la Industria y al público en general, se 
ha"" saber: Que mediante Escritura Pública, autoriza.da en esta ciudad, 
V"' el Notario _Jua.i;- Rafael_ Morales Torres, el día treinta de abril en """'°' se constituyo la Sociedad Mercantil denominada "SUPERMER
CADO LARA, S. de R. L. de C. V.", cuya finalidad principal, será la 
t(>lllpra y venta de artículos para el hogar, abarrotes, comestibles de toda 
e]ase y mercaderías en general, así como su importación, representación, 
uansparte y demás actos lícitos relacionados con el comercio, con un 
ea?taJ mhin10 autorizado de Noventa y Ocho Mil Lempíras ········-·m--.---. 

(L. 98,000.00), y el capital mínimo de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00), 
con domicilio en esta ciudad de San Pedro Sula, pudiendo abrir sucursa
leS o agencias en cualquier otro lugar de la República 'Y del extranjero, 
será administrada por dos Gerentes Generales. 

San Pedro Sula, abril 30, 1984 
30 M. 84. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En atención a lo establecido en el Articulo 380, del Código de Co
mercio, al público en general y a los comerciantes en particular, se les 
hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, en fecha 
2 de abril de 1984, por el Notario Manuel Antonio Urbina, se constituyó 
la Sociedad "PICADILLOS DELICIOSOS, SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", pudiendo usar las siglas "PICA-DEL!"; siendo 
su giro la de prestar servicios de bufet para toda ocasión, que comprenda 
el alquiler de sillas, mesas, manteles, cubiertos y demás, y la preparación 
de todo tipo de comidas y, en general, la práctica de cualquier actividad 
mercantil de licito comercio; su capital social, es de Lps. 5,000.00, y su 
domicilio este Distrito Central 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1984 

30 M. 84. LA GERENCIA 

OONSTlTUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380, del Código de 
Comercio; al Comercio, Banca, la Industria y al público en general, se 
hace saber: Que mediante Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, 
por el Notario Juan Rafael Morales Torres, el día veintisiete de abril en 
turso, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada "INDUSTRIA 
HONDURE:&A DEL BA.."'<ANO, S. A." (Il\'DUHBk.'<A) cuya finalidad 
principal, será el cultivo del banano, comercialización de productos de
riv3dos del banano (mercado interno y externo) ; industrialización del 
banano y, en general, cualquier otra actividad mercantil de licito comer
cio, relaeionada o no directamente con los objetivos que se dejan apun
tados, con un capital de Veinticinco Mil Seiscientos Lempiras ..•.... ·-·····-·-····-. 
(L. 25,600.00), que estará dividido en 256 Acciones comunes nominativas 
eon un valor nominal de L. 100.00 ca.da una, con domicilio en esta ciudad 
de San P~ Sula, pudíend~ abrir sucursales en cualquier otro lugar 
de la Republica y del extranJero, será administrada por un Consejo de 
A"-'-~ .. ""'=LraClOn. 

San Pedro Sula, abril 30, 1984 
~ ll. 84. EL OONSEJO DE ADMINISTRA.CION 

TITULO SUPIEI'ORIO 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departa.mento de Francisco Mo
!'81.án. al público en general., y para 
los efectos de Ley. mace saber: Que 
con fecha quince de julio de mil no
~os ochenta y tres, se presentó 

ante este Despacho de Jnsticia la 
señora: Maria Ventura Andino, ma
yor de edad, soltera por viudez y ve
cina de la aldea de Villanueva, de 
este Distrito Central, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre los inmuebles 
que a continuación se describen: Un 
lote de terreno como de once manza
nas de extensión superficial, situado 

en el lugar del Cordoncillo, el cnal 
colinda: Al Norte, con terrenos eji
dales de la comunidad; al Sur, con 
terrenos de Maria de la Cruz Caste
jón. Carlos Garcia y Hermenegildo 
Maradiaga, camino de por medio; al 
Este, ccn terrenos de los Ocboa, m
mino de por medio; al Oeste, pro
piedad de Alejandro Pavón y Mar
celina Pavón. acotado por todOs sus 
rumbos. con aJam bre de púas, piedra, 
y nm:iera muerta y zanjo cubierto 
de pino, roble y zacate; lote de terre
no como de cuatro manzanas de ex
tensión superficial, colindando así: 
Al Norte, camino real que conduce 
al pueblo de Tatumbla; al Sur, cami
no real de la aldea; al Oeste, camino 
real y Escuela del caserío; y al Oes
te, propiedad de Ma..T"Co Antonio' Gar
c1a; como mejoras se encuentra 
construida una casa de bahareque, 
de d0s dormitorios, una sala y coci
na, cubierW. de tejas. piso de tierra, 
el resto del inmueble se encuentra 
cultivado de pino, roble y zacate; lote 
de terreno como de tres m.an:zanas 
de extensión superficial más o me
nos, colinda: Al Norte. con terrenos 
ejidales de la aldea; al Sur, camino 
real <>ue conduce a Tatum bla; al 
Oeste. con terrenos libres de la co
munidad~ lo mismo oue nor el rumbo 
Este. se encuentra cultivado de píno, 
roble y zacate una parte y el resto 
propio para el cultivo de maíz y fri
joles; otro lote de terreno como 
de sei'=; manzanas de extensión su
perficial cultivado de árboles de 
pino, roble y zacate, y el resto pro
pio para el cultivo de maíz y frijoles, 
en el mismo se encuentra construida 
una casa vieja de bahareque, de dos 
piezac;;. sala v cocinal piso de tierra 
y cubiertll de tejas, todos Jos lotes 
de terrenos descrites se encuentran 
ubicados en h aldea de Villa. Nueva. 
jurisdicción de este Distrito Central, 
dicho inmueble lo ha adauirido en 
forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de cincuenta 'eiios, 
y ofrece la información testifulal de 

Jos señores: Concepción Vargas Bel
trán, casado, motorista, Domingo 

Meléndez Pagoaga, soltero, 21apatero, 

Martha Raudales, casada, comercian

te, todos mayores de edad, y de este 
domicilio. - Tegucigalpa, D. C., 4 

de mayo de 1984. 

Rubén Daño Núiiez 

Secretario 

30 Y., 30 J. y 30 J. 84. 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HOKDCRAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MAYO DE 1ll& 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de abril del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1512-84. 
Tipo de Solicitud:: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de Abril de 1984. 
Nombre del Solicitante: ',FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. 

A. DE C. V." (FARINTER). 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apo:lerado: Abogado Samuel Valladares Sosa. 
No. de Colegiación: 00821. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones pera limpiar, pulir, desengrasar y pulimen

tar; j:=tbones; perfumería; aceites esenciales, cosmét;cos, lociones capila
res; dentifricos. 

Denomi..'lación o descripción de Etiqueta: "Pl:JMA. Cosmética Depor
tiva" y del díseño de U.'11. dibujo que representa a un pl!l!IJa. en posición de 
salto. 

Lo que se pone en conocimiento del público para IOs efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de Abril de 1984. 

30 M., 11 y 21 J. 84. 
Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

COMERCIA1''TE Th"DIVIDUAL 

Al comercio y público en general, hago saber: Que el día viernes 
cuatro de mayo del corriente año, en Instrumento Público número treinta. 
y cuatro, autorizado por la Notario Ligia Argentina Melara de Andrade, 
me declaré Comerciante Individual, dedicado a la representación de fir
mas comerciales naturales o jurídicas, particulares o de Derecho Público, 
nacionales y extranjeras; dedicadas a todo tipo de actividades comer
ciales o indust.>"iales, así como a cualquier otra actividad de lícito comer
cio; con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras, y mi Empresa se de
nominará "DISTRIBVCIONES RICARDO ARGL"ELLO PRAVL<\." o 
"DISTRIBUCIOl\'ES RAP", siendo IPi domicilio la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central. 
30 M. 84. RICARDO ARGl:""ELLO PRA VIA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 
De acuerdo a lo dispuesto en el ."'-rt'culo 30, del Código de Comercio; 

al Comercio y público en general, hago saber: Que en Escritu..ra Pública, 
autorizada en esta ciudad, por el Notario Angel Fortín Midence, el dia 
veintisiete de abril del año en curso, me constituí como Comerciante 
Individual, y declaré el nombre comercial de "~!AR", con el aue 
operará mi negocio, el cual tendrá un capital en giro de L. 5.000.00. -El 
domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C., y se dedica...-á a la comer
cialización del cama..-rón y lll2.....-riscos en generai procesados o empacados 
y a todas las actividades afines de licito come;cio. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1984 
30 M. 84. l\"ELSON V.~CL.\ GABCI...\. 

REFORMA DE ACUERDQ DE 

CLASIFICACION 

El Infrascrito, Oficial Mayor 
Ministerio de Economía, hace ~ 
Que con_ ~~cha 21 _a:e febrero de 1ll84 
se adm1tio a tramite la SOlicinid 
presentada por el Abogado Alfre& 
de Jesús Rendón, en representación 
de la empresa ''INTERMDDA, S. A. 
DE C. V.", con domicilio en San Pe. 
dro Sula y que tiene como giro Ptin
cipal: Fabricación de ropa, contra¡. 

da a solicitar Reforma del Acuei:do 
de Clasificación No. 651-78 41-83 
301-83 de fecha .... La Prese'nte ~ 
blicación se hace en acatamiento a 

lo dispuesto en el Articulo No. 85 
del Acuerdo N" o. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973. - Tegucigalpa, D. 
C., 22 de febrero de 1984. 

Mario Aquiles Uclés Herrera 

Oficial Mayor de Economía 

30 M. y 9 J. 84. 

REFOR.'1A DE ACUERDO 

El infrascrito, Oficial Mayor del 

Ministerio de Economía, hace saber: 

Que con fecha veíntiuno de febrero 

de 1984, se admitió a trámite la soli

citud presentada por el Lice?>ciado 

León Alberto Dumas Rodríguez, en 

representación de la empresa "Tdba

ca!era Hondureña", con domicilio en 

San Pedro Sula, Cortés, y que tiene 

como giro principal fabricación de 

cigarrillos y puros contraída a solici

tar Reforma de! Acuerdo de benefi· 

cios ;:\e 115-79, de fecha 27 de febre:o 

de 1979. La presente publicación se 
hace en acatamiento a lo disptleSt.C 

en el Artículo N' 85 del A.cnet0° 
Xº 287 del 12 de sentiembre de 191"3-

-Tegucig"'a.lpa, D. C., 21 de febre!º 

de 1984. 

Mario Aquiles L'clés HelftlS. 

Oficial Mayor de Economía-

22 y 30 M. 84. 
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LA GACET . .\. - REPliBLICA DE H01\"DL"RAS. -TEGVCIGALP.A, D. C., 30 DE MAYO DE 1984 

lilliCA DE F ABR!CA 

El Jnfrascrito. Registrador de Ja Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintitrés de abril del presente año. se admitió la solicitud 

qne dice: . . ~ 
No. de Solicitud: 1385-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la SolicitUd: 6 de Abril de 1984. 
Nombre del Solicitante: "MOLINO HARlNER.O SULA, S. A.". 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licenciada Alba Marina Sierra de Funes. 
No. de Colegiación: 0585. 
Clase Internecional: 30. 
Distingue: Harina de J?uro trigo. enriquecida con 'rilarninas, hierro y 

,,,.lcio. para pastelería y repostería.. 
Denominación o descripción de Etiqueta: "SNCIW wfilTE". 

HARINA DE PURO TRIGO 
Enñquecida con vitaminas, hierro Y calcio. 

1J:i que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 23 de Al>ril de 1984. 

Camilo z. Bendeek Pél'e'L 
Registrador 

30 M., 11 y 21 J. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos leg'ale~ consiguientes, al público, se ha.ce saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada por el Notario Ramón Flores Guzmán, 
lile constituí en Comerciante Individual, con un capital en giro de Cinco 
"l4il. Lempiras (Lps. 5.000.00), mi Empresa girará bajo la denominación 
OOcial de "HENRY lu'\"TOl\"'10 KATI'A..""' LAR...\CH", a partir de esta 
fecha, me dedicaré a la compra y venta; importaeión y exportación de 
ll!ercaderías en general; fabricación de productos alimenticios y cual
'!Uier actividad licita de comercio. 

San Pedro Sula. 3 de mayo de 19%4 

2() M. 84. 

PARA ftOJR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Di<Xrl.l Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamoe. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril det 
presente año .. se admitió la solicitud 
qne dice: 

No. de Solicitud: 1458-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: RUBBER

~fAID P.>CORPORATED 
Domicilio: 1147 • .\kron Road. Woos

te:·. Ohio, Estados Unidos de América. 
Xombre del Apoderado: Abogado 

D<lniel Casco López. 
Xo. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 20. 
Distingue: Muebles, espejos, mar

cos: artículos (no incluidos en otras 
clases) de madera. corcho. ca.ií.3. jun
co. mimbre, cuerno. hueso, marfü, ba
llena, concha, ámbar. nácar. e;puma 
de mar. celuloi~es y sucedáneos de 
todas esto~ materias o de :materias 
plásticas. tales como. cubiertas de 
estantes, bastidores hundidos, señales 
o avises de plásticos, cajas para ma
terial de almacenaje. contenedores y 
recipientes para todos usos. barriles 
y recipientes para desechos indus
triales. 

Denominación o descripción de Eti
queta: Consistente en el nombre 
"RUBBERMA.ID" dentro de Ulll!. figu
ra geométrica. 

Rubbermaid 

Lo que se pone en conocimiento del 
público pe.ra los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C .. 21 de abril de 1984. 

C:ynilo Z. Bendecl;: Pérez 
Registrador 

3() :.U., 10 y 21 J. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



10 LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MAYO DE 1984 

PATENTE DE INVENCION · 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1154-84. 

Tipo de Solicitud: Patente de In
vención: DERECHO DE AUTOR. 

Fecha de Solicitud: 20 de Marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Jorge 
Euced.a". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do José Wilfredo Zacapa. 

No. de Colegiación: 1737. 

Denominación o D e s e r i p
ción: ''YES, ENGLISH IS EASY''. 
Contentivo de un curso fundamental 
práctico de Inglés. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para lQS efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de Marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

30 A., 30 M. y 30 J. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
aue se aescnlJe así: "Lote número 
~uatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Comaya
güela.; que tiene U:n área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y limites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Snr. diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al E.."1:e, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanización; y al Oeste, veinte 
metros con lote tres de! b!oqne doce 

de dicha Colonia; que en este lote 
está construída como mejora una 
casa del tipo ''D" de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadra.dos, qne consta 
de porch, sala, comedor, .cocina eón 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Elvir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valcrado de co
mún acueroo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil Lem,
piras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de !a sociedad Mercantil ''FUTURO, 
_,\socíación de Ahorro y Préstamo, 
S. A.". contra el señor HéctO<" Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción r.o se ad..mitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
a.valúa del niismo.-Tegu.cigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984. 

Daño AyaJs C!stillo, 
Secretario. 

Del 25 M. al 16 J. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Frsncisco ~o
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta e! siguiente inmue
ble: "Lote número cuarenta y 
uno, bloque "BF" medianero ubica
do en Residencial Los Roble~, en la 
ciudad de Conrayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepa.terique, urbanización aproba-

da por el Concejo Me~~ 
Distrito Central, según llCUerdo de! 
2033 del dieciocho de se~ ~o. 
mil novecientos setenta y ~•- de 

rfi . d "'°""• ~ una supe cie e doseientos diez 
metros (210 mts2) equivalente 
trescientos uno punto diecinueve ..:. 
ras cuadradas (301.19 vrs2) COn Ja¡ 
siguientes. límites y colhvbncias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F~ (212-31) ; Este, Veinliút 
metros, con lote F-4-0 (212-17)· Sur 
diez metros de frente con sex1.a ea 
lle sureste (calle CampanuJa); Oes 
te, veintiún metros con el lote F4! 
(212-21). Se encuentra en calidad di 
mejoras las siguientes, una casa ttpi 
uno, modelo verona, que consta d 
tres dormitorios, con sus respectivo 
closets, dos baños, sala, comedor, ce 
cina, área de lavanderia techada l 
área de garaje, con las especificacio 
nes siguientes: Paredes de conereb 
y hierro, techo de lámina acanala& 
de asbesto cemento, cielo raso 1ámi 
na lisa de asbesto cemento, v~tana: 
con marco de aluminio y celosía: 
de vidrio, pisos de cemento gris, tip 
terración, puertas de madera de pi 
no tipo de tablero en exteriores ~ 

tipo tambor de plywood sobre basti 
dor de pino en los interiores con si:i 

respectivos llavines, interiores y e'.2 

teriores pintados con latex vinílica 
instalaciones eléctricas, agua pot> 
ble y alcantarillado sanitario, cero 
perimetral de malla ciclón, excepb 
en el frente de la casa; inmueble im 
crito con el Número 49 del tomó 42 
del Registro de la Propiedad, Hipo 
t6C"...s y Anotaciones Preventivas d< 
Departamento de Francisco Mora 
zán. Dicho inmueble fué valorado d 
común acuerdo por las partes en l 
cantidad de Treinta y Dos Mil SeÍ' 
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00),: 
se rematará para con su proauct 
hacer efectiva la cantidad de Treint 
y Dos Mil Siete Lemplras con SeseD 
ta v Dos Centavos (Lps. 32,007.62) 
"1ás los intereses y costas del pre 
sente juicio Ejecutivo promovido P"' 
e! Licenciado Luis Enrique Galea"' 
Milla en su condición de Apodel'3d' 
de la' Sociedad Mercantil denOJ!lÍll& 
da ''TI;.TURO, .Asociación de Abo:" 
y Préstamo, S. A., co~tra el r: 
Joel Francisco Rico Vasqnez. 
advierte que por tratarse de proner8 
licitación no Ee admitirán ~ 
··ue no cnbrsn las ilos tercen" . 
tes del avalúo del mismO·--:~ 
,,.,,_¡pa D. C .. 18 de mayo d:_:::;;, 

Dario Ayals ..,._..., 
SecretariD· 

Del 25 M. al 16 J. 84. 
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U G-.._CETA - REPUBL!CA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MAYO DE ~ 

El InftaSCrito. Secretario del Juz
godó de Letras Segundo de lo Civil 
del J)epartamento de Francisco Mo
~ al público en genera! y para 
l<lS efeetoS de Ley, hace saber: Que 
en ht audiencia señalada para el día 
¡niérCOles veinte de junio del año en 
ciW->O, a las nueve de la mafüma y 
en el local que ocupa este Despache. 
se rematará en pública subesta, !os 
égllientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número vein
tidós "A" de la Lotificación San Pa
blo de este Distrito Centra!, que tie
ne una extensión superficial de dos
eienws cuarenta y ocho varas caa
dradas, con cuarenta y ocho centési
mas de raras cuadradas (248.48 V2) 
con las dimensiones y límites especia
les sigUientes: Al Norte_ cinco metros 
con cincuenta centímetros, limita con 
lote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
calle de por medio; al Este. treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
Oós "B" de propiedad de la compa
reciente María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
nrlsma lotificación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
[lellSaJ! un portón, uoo. pieza peque
ña a orilla de calle. un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala. un comedor una cocina to
da la construcción :OS de pi~ y 
ladrillo. techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y zinc, más 
un baño y dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito e! dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochenta 
Y tres (83) del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio-
11"3 Preventivas del I)<,partamento 
de Francisco Morazá.n y las mejo
ras al margen del IIlismo asiento. b) 
LO'!'E VEINTIDos "C" sito en la 
lotifieación San Pablo del Bloque 
"G". al Noreste de esta capital. cu
yas colindancias y medidas se espe
~así: Al Norte, quince metros, 
'!1llnce centímetros. colinda con la 
~n veintidós ''D" del lote vein
tidós; al Sur mide dos metros cin::'ta centfuietros, calle de po; me-

' al Este, mide veintidós metros 
~la y dos centímetros calle de 
I'<>!- medio; y al Oeste. mide veintiún 
~ cincuenta centímetros, colin-

con la fracción "B" del mismo 
lote Vein:tid' dti1á • os y tiene forma de cua-

tero Irregular, con un área de 

ciento ocho metros cuadrados con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nneve varas cuadradas con sesen
te. y seis centésitnas de varas cua
dradas; c) Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS (2) en 
el plano respectivo de la Jotificación 
San Pablo de esta capital de! bloque 
"H" :fracción que mide y limita así: 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con lote núniero 
nueve del bloque "H", mediando ca
lle; y al Oeste, diez metros, con blo
que número diecisiete del bloque "F" 
y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centésínms de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, d0s 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que bi2o 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital e! Notario Luis 
M. Coello Rrunos, y el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno 
(151) y ciento cincuenta y dos (152), 

folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) de! 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las mejoras descritas al 
margen del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra ''B" de 
la lotificación San Pablo del bloque 

"G". sito al Noreste de esta capital 

PARA MEJOR stliURllAD 
Se suplicct et los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando CCXJ!lbien de direc-

ción den aviso et éstct. para 

evitar después reclmnos 

LA DIRECCION 

que mide y limita: Al Norte, cil1cO 
metros, cincuenta centímetros, colin
da. con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de por medio; al Este. veintiún 
metros cincuenta centímetros. OOlln
da con los lotes -veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D); y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta eentime
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) de! mismo bloque "G" oon 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho -varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose· cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua_ luz eléctrica, pintada 
con pintura de aceite; en la seg-.inda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para dormitorio y una i>a!""
sala, con cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pinta.da también 
con pintura de aceite. Eri 1a parte 
interior se han constru;do cua.tN 
dormitorios, siendo dicha construc
ción una pra.rte de ladrillo y una de 
madera, techo de lámina de asbesto 
cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos pilas para almacenar agua y OO.. 
lavaderos. Dicho solar lo hubo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por el Notario Luis Coollo Ra
mos, el seis de julio de mil novecien
tos setenta y tres y se encuentra ins
crita a su favor con e! número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y dos 
(1,62) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 30,000.00), y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI
SIETE MIL LEMPIRAs EXAcros 
(Lps. 27.000.00). más intereses Y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel ~ 
Arita Sandoval, contra la señora :Ma
ria Cristina Ochoa Romero de A vila.; 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. - Te
gucigalpa. D. C .. 21 de Mayo de 1984. 

Jléet.or Ramón '.l'róehez V. 

Secretario 

De! 23 M. al 14 J. 84, 
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El Infra.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de· ley correspondientes, 
.hace saber: Que en virtud de la De
.manda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma
r.a Victoria Navarrete F., en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad :Mercantil denominada "LA 
VIVIENDA, .ASOCIA.CION HON
DURERA, DE AHORRO Y PRES
TAMO S. A.." contra los señores 
Wilfredo Banegas Mendoza. y Bea
triz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL"CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPlRA. 
más intereses y costas 
d.el juicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del día miércoles seis (6) de ju
nio del corriente añó, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des
cnlle de la manera siguiente: ''Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia '~n Darlo" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEN
'IOS VEINTIDOS METROS CUA
DRADOS, CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMEI'ROS, e qui va 1 ente 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS. V ARAS CUADRADAS, SE
SENTA Y OCHO CENTESIMAS DE 
V ARA CUADRADA, con los límites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros~ noventa y nueve 
centímetros, con lote J-6; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetros, 
con lote J-8; al Este, trece metros 
cuarenta y seis centímetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con lote M·8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran construidas en calidad de 
mejoras, las siguientes: Una casa 
raredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto
cemento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fria y 

caliente, áreas verdes engramadas, 
O<'rca de malla ciclón, compuesta Ja 
casa de sala-comedor, tres dormito
rios, con clósets de madera de color, 
cocina, ~. cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que far 

ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene corno antecedente el No. 21, 
folios 35-39 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es decir, el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
v Mercantil de este Departamento 
de Francisco Morazán, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del mismo. Se hace Ja advertencia a 
los interesados de que por tratarse 
Je primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as
ciende a Ja suma de CINCUENTA Y 
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1984. 

Srio. 

liéclor Ramón Tróchez V. 

Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 

Del 11 M. al 2 J. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral y para los fines de Ley, hace 
saber: Que en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
~írnites son: Al Norte, con el mar, 
Al Sur, can propiedad del señor EJlis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Quínn, 
encontrándose dicho inmueble ins
crito bajo asiento Número 22 del 
Tomo VIlI del Registro de la Propie
<lad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su pro
ilucto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
borales al señor Juan Abelíno Hotta 
Ba....-ahona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán posturas 
que no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en Ja suma de Diez Mil 

Lempíras (Lps. 10.000.00) .-Roatán., 
abril 26, 1984. 

Del 9 al 31 M. 84. 

~ 
HERE:'.'>CI_\S 

El In:frascrito, Secretario de¡ J¡¡z 
gado de Letras Tercero de lo C , . 
del Departamento de ~ ~ 

• 1 • bl" I.I{. razan. a pu ico en g~n.'Cl:'al v ,., .. .,z 
efectos de Ley. hace saber: ~ .: 
fecha veintisiete de abriJ de mil <• 

vecientos . oc?enta y cuatro, .,: 
Juzgado dicto sentencia deciaranao: 
A los menores Domenico, Pascuaie 
Marta, _Carmela y Antonieta, ~ 
de apellidos Bruni Calvíno. por inter
medio de su señora madre Ana Ca!
víno V da. de Brtmi herederos Ab
Intestato de su difunto padre señor 
Berardino Bruni Dín'Ingeo y les 
conce:!e la posesión efectiva de la lJe. 
renc1a sin perjuicio de otros herede. 
ros de mejor o igual derecho, y qne 
la señora Ana Calvíno Vda. de Brani 
haga uso de Ja porción conyugal e:i 

la forma establecida por la Ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 7 de Mayo de 
1984. 

30 M. 84. 

Rnbb.i Daño Núioz 

Secretario 

El Infrascrito. Secretario del Jnz. 
gado de Letras Tercero de lo ChiL 
del Deoartamento de Francisco Mo
razá..'1. al público en general Y para 
los efectos de Ley. kace saber: Que 
en fecha seis de abril de mil uo;-::

cientos ochenta y cuatro, este Juz. 
gado dictó sentencia declarando a: 
Los menores Carmen Margoth Y Do

n. Y amileth. ambas de a.pellid<li! 
Luna Zelaya, por intermedio de su 
señora madre Erodíta Elvíta 7.elaya 

Rodríguez, herederos Ab-!ntestato 

de su difunto padre señor FelicianO 

Luna Aguilar y les concede ~ P'." 
sesión efectiva de Ja herenm Slll 

perjuicio de otros herederos, de _me
jor o igual derecho, y que la seiiOf8 

Erodíta Elvíra Zelaya RodrigUf:< 
.• con-·~' en haga uso de Ja porcion ~...,-

la fornm. establecida por la ~Y· 

Goomlo Padilla ........ 

Secretarlo 

30 M. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAi 
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